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Monterrey, Nuevo León, a diecisiete de abril de dos mil diecisiete. 

La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con el estado de autos, del cual se advierte que por sentencia de dos de diciembre de dos mil dieciséis, esta Sala Regional modificó la resolución del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, en el expediente TRIJEZ-JDC-215/2016, al acreditarse que Samara Edith Mercado Anaya, actora en el presente medio de impugnación, contaba con un derecho adquirido y cumplía con la totalidad de requisitos para ocupar la séptima posición en la planilla de mayoría relativa registrada por la Coalición “Unid@s por Zacatecas”, para integrar el ayuntamiento de Zacatecas.

	Tomando en consideración que a la fecha no se ha recibido comunicación por parte del Tribunal de Justicia Electoral de dicha entidad, como tampoco del Instituto Electoral de Zacatecas, respecto de lo ordenado en los efectos de la sentencia dictada por esta Sala Regional, con fundamento en los artículos 32 y 33 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 197, fracciones IV y XVI, 199, fracciones XII y XV y 204, fracción XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51, fracción XIV, 53, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA: 

	ÚNICO. Se requiere al Presidente del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, así como al Consejero Presidente del Instituto Electoral de dicha entidad, para que a partir de que les sea notificado el presente proveído, informen sobre las actuaciones efectuadas en cumplimiento a la sentencia en cita, y remitan la documentación respectiva a este órgano de decisión, dentro del plazo de veinticuatro horas, primero vía cuenta de correo electrónico cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx y, posteriormente, en original por la vía más expedita, para los efectos legales a que haya lugar.

Notifíquese por correo electrónico al Presidente del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas y al Consejero Presidente del Instituto Electoral de esa entidad; y por estrados a los demás interesados.

	Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADA PRESIDENTA



Claudia Valle Aguilasocho


SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS



                Catalina Ortega Sánchez
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